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"2024:  Año de Felipe C;arrillo Puerto,
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C OM ITÉ  DE TRANSPARENC IA

H.  AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL  DE CENTRO,  TABASC0
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/107/2024

Folio  PNT:  271473800028124

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,   Capital  del  Estado  de  Tabasco,  s'iendo  las  trece  horas  del  día
veintisiete de noviembre del año dos  mil veinticuatro,  reunidos en  la  Sala de Juntas de la Dirección
de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en  Prolongación
de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC.  M.D. Gonzalo Hernán  Ballinas
Celorio,  Director  de  Asuntos  Jurídicos,  Mtro.  rvlario  De  Jesús  Cerino  Madrigal,  Secretario
Técnico y  Mtra. Aura del  Carmen  Medina Cano,  Directora  de Administración;  en su  calidad
de   Presidente,   Secretario   y   Vocal,   respectivamente,   del   Comité   de   Transparencia   del   H
Ayuntamiento   de   Centro,    para   efectos   de   analizar   las   documentales   susceptibles   de   ser
clasificadas  como  confidenciales,  solicitada  por  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamíento  Territorial y
Servicios  Municipales,  mediante  oficio  DOOTSM/UAcyT/8012/2024,  con  relación  a  la solicitud  de
información  realizada  a  través  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  con  número  de  folio
271473800028124,  radicada  bajo el número de expediente de control  interno COTAIP/0281/2024,
bajo  el  sig ule nte:  ------------------------------------------------------------------------------------ __ .-------.---. _--____

Orden del día

1.   Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Lectura   de   la   solicitud   de   información   con   número   de   folio   271473800028124,

radicada bajo el número de expediente de control interno COTAIP/0281/2024, a través
de   la   Plataforma   Nacional   de   Transparencia,   y   análisis   de   las   documentales
susceptibles de ser clasificadas como confidenciales, solicitada por la Dirección de
Obras,     Ordenamiento     Territorial     y     Servicios     Municipales,     mediante     oficio
DOOTSM/UAcyT/8012/2024

5.    Discusión y aprobación de la clasificación de la información.
6.   Asuntos generales.
7.    Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del  día

1.-Lista  de  asistencia  y  declaración  de  quórum.  -Para  desahogar el  primer  punto  del  orden
del  día,  se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán
Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos  Jurídicos,  Mtro.  Mario  De  Jesús  Cerino  Madrigal,
Secretario Técnico y  Mtra. Aura  del  Carmen  Medina Cano,  Directora  de Administración;  en
su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia
del  H   Ayu ntamiento  de  Centro.  -1 ----------------- 1 ------------- 1 ---- ~ ----- 1 ---- 1 ----- ~ --------- ~ -------------- ~1 ---- ~
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2.i lnstalación de la sesión. -Siendo las trece horas del día veintisiete de noviembre del año dos
mH veinticuatro,  se  declara  i.nstalada  la  Sesi.Ón  Extraordinari.a  de este  Comité  de Transparencia   -

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.  -A continuación, el Secretario, procede
a  la  lectura  del  orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  i.ntegrantes  y  se  aprueba  por
unanimidad.------------------------------------------------------------------

4.-Lectura  de  la  solicitud  de  información  con  número de folio 271473800028124,  radicada
bajo   el   número   de   expedjente   de   control   interno   COTAIP/0281/2024,   a   través   de   la
Plataforma  Nacional de Transparencia, y análisis de las documentales susceptibles de ser
clasificadas   como  confidenciales,   solicitada   por  la   Dirección   de  Obras,   Ordenamiento
Terrjtorial    y    Servjcios    Municipales,    mediante    oficio    DOOTSM/UAcyT/8012/2024.-    En
desahogo  de  este  punto del  orden  del día,  se  procedió  a  la  lectura  de  dicha  información .---------- 1

5.-Discusión y aprobación de la clasificación  de la información.-En desahogo de este punto
del  orden  del  día,  se  procedi.Ó  al  análisis y valoración  de  las  documentales  remitidas  por el  Titular
de la  Coordinacjón de Transparencja y Acceso a  la  lnformación  Pública,  en términos de lo previsto
en  los  artículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley  General de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformacjón
Públjca,  47  y  48  fracción   11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformaci.Ón  Pública  del
Estado   de   Tabasco   y   se   determine   la   clasi.ficación   y   elaboración   en   versión   públi'ca   de   las
documentales  susceptibles de  ser clasificadas  como  confidenciales.

ANTECEDENTES

UNO.  n  Con  fecha  12  de  noviembre  de  2024,  Ia  Coordi.nación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación   Pública,   recibió   solicitud   de   i.nformación   con   número   de   folio   271473800028124,
realizada  mediante  la  Plataforma  Nacional  de  Transparenci.a,  consi.stente  en..  "SOLICITO  SE  ME
PROPORCIONE    EL    CONVENIO    DE    AUTORIZAclóN    DEL    FRACCIONAMIENT0    TIPO
HABITACIONAL   UNIFAMILIAR   MIXTO   DENOMINADO   HACIENDAS,   ASI   COMO   DE   LOS
ADENDUMS  0 CONVENIOS  MODIFICATORIOS  QUE SE  HAYAN  REALIZADO.
EL    FRACCIONAMIENTO   SE    ENCUENTRA    UBICADO    EN    EL    MUNICIPIO    DE    CENTRO
TABASCO,   EN   LOCALIDAD   DENOMINADA  SABINAS   Medio  de   notificación   Electrónico  a
través  del Sistema  de Solicitudes de Acceso a  la  lnformación  de  la  PNT"   ..(Sic),  a  la cual le
fue asignado  el  número  de expediente  COTAIP/0281/2024   ------

DOS.  -Para  su  atención  se  turnó  a  la  Di.rección  de  Obras,  Ordenamjento  Terrjtorial  y  Servicios
Municipales,  quien  mediante  oficio  DOOTSM/UAcyT/8012/2024,  manifestó.

"Por lo anterjor,  con  fundamento  en  los  artículos  4,  6  y  136  de  la  Ley  de Transparencia y

Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco,  y  de  acuerdo  a  las  atrjbuciones
que se establecen en el dispositivo 84 de la Ley Orgánica de los  Municipios del  Estado de
Tabasco  ,  y  164  del  Reglamento  de  la  Administración  Pública  del  Municipio  de  Centro,  le
hago     llegar     CONVENIO     DE     AUTORIZAclóN     PARA     LA     URBANIZACIÓN     DE     UN
FRACCIONAMIENTO       TIPO       HABITACIONAL       UNIFAMILIAR       MIXTO       DENOMINADO
HACIENDAS,  ubicado en  la  Prolongacjón  de  lgnacio Allende,  Ranchería Sabina,  Ivlunicipio
de Centro, Tabasco, de fecha 19 de diciembre de 2012, constante de 82 hojas ASI COMO DE
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LOS ADENDUMS  0 CONVENIOS  MODIFICATORIOS  QUE SE  HAYAN  REALIZADO,  de fecha
11  de octubre de 2013 constante de 127 hojas, haciendo un total de 209 hojas.

En  razón  de  lo  anterior,  es  necesario  que  el  solicitante  cubra  el  pago  de  los  costos  de
reproducción  de  la  información,  para  que  posterior  a  su  acreditación,  se  proceda  a  su
elaboración   en   versión   pública,   considerando   que   las   primeras   20   hojas   simples   no
generan  costo alguno y el  costo  por cada hoja simple  reproducida es de $1.09 acorde a  lo
establecido en la tabla de costos de reproducción por la cantidad de $206.01  (DOSCIENTOS
SEIS  PESOS 01/100 M.N)  por 189 hojas, el  cual  deberá cubrirse en  un  plazo no mayor de 30
días  hábiles  previo  a  su  entrega,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  citado  artículo
141.

En  apego  a  los  artículos  3,  fracciones  Xlll  y  XXXIV,  y  124  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  se advierte la  presencia de datos
personales  susceptibles  de  ser  clasificados  como  confidenciales,  por  lo  que  se  solicita
sean  sometidos  ante  el  Comité  de  Transparencia  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
Tabasco,  para la aprobación de la versión  pública de los siguientes documentos:

>    CONVENIO        DE        AUTORIZACIÓN        PARA        LA        URBANIZACIÓN        DE        UN
FRACCIONAMIENTO    TIPO    HABITACIONAL    UNIFAMILIAR    MIXTO    DENOMINADO
HACIENDAS

Página  1
•     Nombredepersonafísica
•     Domicilio de  persona física
•     Códigopostal

Página 3
•     Nombrede personafísica
•      Domiciliodepersonafísica
•      Númerodecredencial  del  lFE
•     Códigopostal
•     Nombres de personas físicas colindantes

Páginas  8,12,13, 40, 42, 43, 44,  50,  55, 57,  62, 63,  64,  70,  71  y 74
•     Nombres de personas físicas colindantes

>    ADENDUMS  0  CONVENIOS  MODIFICATORIO

Página  1
•     Nombrede personafísica
•     Domicilio de personafísica
•     Códigopostal

Página 3
•     Nombrede personafísica
•     Domiciliodepersonafísica
•     Númerodecredencialdel  lFE
•     Códigopostal

Cal¡e Retorno Vía 5 Edificio N°  105,  2° piso,  Col. Tabasco 2000 C.P.  86035.
Tel.  (993)  316  63  24    www.villahermosa.gc>b.mx



`.`..,... + ....``:;:.    :...`..`

H    AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL
DE  CENTRO  2024-20Z7

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

"2024:  Año de Felipe Carrillo Puerio,

Benemériio del Proletariado,  Flevolucionario

y Defensor de Mayab".

COMITE  DE  TRANSPARENCIA

•     Nombres de personas físicas colindantes
Página  4,12,19,  20,  21,  50,  51,  61,  63,  64,  65,  74,  75,  83,  84,  94,  95,  96,104,105,106,113  y
114

•      Nombres  de  personas  físicas  colindantes"...(Sic) .---------------------------

TRES.  -En  consecuencia,  Ia  Coordínación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,
mediante oficio COTAIP/1110/2024, solicitó la intervención de este Comi.té de Transparencía, para

que  previo  análisi.s  de  los  documentos  señalados  en  los  puntos  que  anteceden,  se  proceda  en
Á-_:___    J_    '_    __   _  _términos  de  lo  previsto  en  los  artículos  43  y 44  fracción  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia

__   _`_  --_-'',   -_    r.`,`,`-`^\^   \-

Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  1
lnformación   Pública   del   Estado   de   Tabasco,   y   se   pronuncie   respecto   de   su   clasifJcación
elaboracíón  en  versión  pública ,---------------------- = ----------------                   '

__      _  _     -_     _`__''`-_`,'`.``     ,

competente   para   conocer  y   resolver

CONSIDERANDO

1.-De  conformidad  con  los  artículos  43,  44  fracci.Ón  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparenci.a

y  Acceso  a  la   lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  de  la   Ley  de  Transparenci.a  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco,  este  Comité de  Transparencia,  es

en   cuanto   a la    clasificaci.ón
elaboración  en versión ública.   de   los

de la   información
señalados  en  los  Antecedentes  de  ladocumentos

presente  acta .----------- ~ ------------------------- ~ ---------------------- _ --------

11.-Este  Comité de Transparencia,  con  el  propósito de atender la  petici.ón de  la  Coordinaci.Ón
de  Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública,   procede  a   realizar  el  análisis  de  la
información  susceptible  de  ser  clasi.fi'cada  como  confidenci.al  y  advierte  que  la  información

proporcionada  para  dar  respuesta  al  pedimento  informativo  conti.ene  datos  susceptibles  de
ser   clasificados   como   confidenciales,   es   decir,   son   datos   correspondientes   a   terceras
personas,  que  las  hacen  susceptibles de ser identificadas  o  identificables,.  de  igual forma  se
advi.erte   que   la   Dependencia   responsable,   solicita   clasi.ficar   el   dato   correspondiente   al
número de folio  de  la  credencial del  lFE,  al  respecto el  lNAl  en  la  Resolución  RDA  1534/11
determinó que el número de folio de la credencial no se genera a raíz de datos personales,
por  lo  anterior concluyó  que  no  podría  considerarse  que  con  la  publicación  de  este  número
de  foli.o  se  vulnera  el  derecho  a  la  protección  de  datos  personales,  ya  que  tal  secuencia
numérica  no contiene ni se conforma de datos personales. Asimismo,  omite considerar datos
personales  contenidos  en  los  documentos  a  clasificar,  Convenio  de Autorización  para  la
Urbanización  de un  Fraccionamiento Tipo Habitacjonal  Unifamjljar Mixto denominado
Haciendas,  páginas:  33,  34,  39,  45,  49,  54,  56,  58,  72  y  82;  ADENDUMS  0  CONVENIO
MODIFICATORIO,  páginas:  69,  88,  89,109,110,115  y  127;  por  lo  que  es  imprescjndible,
someter a  consideración  de este  Comité de Transparencia,  su correspondiente clasificación,
de  conformi'dad  con  lo  siguiente   --------------------------------

FOLIO:  271473800028124
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Transparencia    y    Acceso    a     la     lnformación
Pública del Estado de Tabasco, considerando de
manera vinculante,  las  resoluciones  emitidas al
respecto,       por      el      lnstituto      Nacional      de
Transparencia,    Acceso    a    la    lnformación    y
Protección     de     Datos     Personales,     en     los
siguientes términos:

CONVENIO DE AUTORIZACIÓN

Página  1
•      Nombre de personafísica
•      Firmade  personafísica
•      Domicilio de persona física
•     Código  postal

Página  3
•     Nombredepersonafísica

PARA   LA   URBANIZACIÓN   DE   UN •      Domici]io de  persona física
FRACCIONAMIENTO                      TIPO •      Códigopostal
HABITACIONAL UNIFAMILIAR •      Nombres de personasfísicascolindantes
MIXTO  DENOMINADO  HACIENDAS Páginas 8,12,13, 33, 34,  39, 40, 42, 43, 44, 45, 49,

50,  54,  55,  56,  57,  58,  62,  63,  64,  70,  71,  72 y 74
•     Nombres de personas físicas colindantes

Página 82
•      Nombredepersonafísica
•      Firmadepersonafísica

ADENDUMS 0 CONVENIO

Página  1
•      Nombrede  personafísica
•      Domicilio de personafisica
•     Código  postal

Página 3
•     Nombre de persona física
•      Domicilio de persona física
•      Códigopostal

MODIFICATORIO •     Nombres de personasfísicascolindantes
Páginas 4,12,19,  20, 21,  50,  51,  61, 63, 64, 65, 69,
74, 75, 83, 84, 88, 89, 94, 95, 96,104,105,106,109,
110,113,114  y  115

Nombres de personas físicas colindantes

Página  127
•      Nombredepersonafísica
•      Firmadepersonafísica
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•     Nombre
En  las  Resoluciones  RRA  1774/18 y RRA  1780/18 emitidas por la  lNAl  señaló que el  nombre
es  uno  de  los  atributos  de  la  personalidad  y  la  manifestación  principal  del  derecho  subjetivo
a  la  Ídentidad,  en  vírtud  de  que  hace  a  una  persona  física  identificada  e  identificable,  y  que
dar  publicidad  al  mismo  vulneraría  su  ámbito  de  privacidad,  por  lo  que  es  un  dato  personal

que  encuadra  dentro  de  la  fracción   1  del  artículo   113  de  ley  federal  de  la  Ley  Federal  de
Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública.

•      Firma
En  las  Resoluciones  RRA  1774/18,  RRA  1780/18 y  RRA 5279/19 el  lNAl  señaló que  la firma
es un conjunto de rasgos propios de su titular,  un atributo de la personalidad de los individuos

y  busca  que  la  misma  no  pueda  ser reproducida  por otra  persona   La  firma  identifica  o  hace
identificable  a su  titular,  aunado a  que ésta es  utilizada  como  una  prueba del consentimiento

y  aprobación  por  parte  de  una  persona,  motivo  por  el  cual  debe  ser  resguardada.  En  ese
sentido,  se considera que la firma es  un dato personal confidencial en términos de la fracción
1  del  numeral  113 de  la  Ley  Federal  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública.

Domicilio
En   las   Resoluciones,   RRA   1774/18,   RRA   1780/18  y  RRA  5279/19  el   INAl  señaló  que  el
domicilio  de  particulares,  al  ser el  lugar  en  donde  reside  habitualmente  una  persona  física,
constituye  un  dato  personal  y,  por  ende  confídencial,  ya  que  su  difusión  podría  afectar  la
esfera  privada  de  la  misma.
Por  lo  tanto,  el  domicilío  de  particulares  se  considera  confidencial,  y  sólo  podrá  otorgarse
mediante  el  consentimiento  expreso  de  su  titular,  en  virtud  de  tratarse  de  datos  personales
que  reflejan  cuestiones  de  la  vida  privada  de  las  personas,  en  términos  del  artículo   113,
fracción  1,  de  la  Ley  Federal  de Transparencía  y Acceso  a  la  lnformación  Pública.

•     Códigopostal
Es   la  composición  de  cinco  dígitos,   los  dos  primeros  identifican   la  entidad  federativa,  o

parte  de  la  misma,  o  bien  la  división  administrativa  (Alcaldía)  en  la  Ciudad  de  México;  este
adosado  a  la  dirección  sirve  para  facilitar y  mecanizar el  encaminamiento  de  una  pieza  de
correo  para  que  se  ubique  el  domicilio  del  destinatario,  motivo  por  el  que  se  considera  un
dato personal asociado al derecho a  la  intimidad y la vida  privada de las  personas,  por lo que
debe ser protegido  con  fundamento  en  el  artículo  116  primer párrafo  de  la  LGTAIP y  124 de
la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco.

Los datos en los documentos señalados con  antelación son  susce tibles de ser clasificados
como  confidenciales en  virtud ue  al  dívul arlos  se  estaría  vulnerando  el  derecho ersonal
de  su  titular ue  constitu e  un dato ue  hace a  una ersona  identificada  e  identificable.

Es  de  resaltarse  que  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado
de Tabasco consídera  como  lnformación  Confidencia !,  toda aquella  información  en  poder de
los    Sujetos    Obligados,    relativa    a    los

la   Protección   de   Datos   Personales   es

Datos    Personales protegidos    por   el    derecho
fundamental  a  la  prívacidad,  concernientes  a  una  persona  Ídentmcada  e  identificable  y  que

la   garantía   de   tutela   de   la   prívacidad   de   Datos
Personales  en  poder  de  los  Sujetos  Oblígados,  como  son.  el  nombre,  domicilio,  teléfono

particular,   correo   particular   de   una   persona   (todo   ser   humano),   el   registro   federal   de
Calle Retorno Vía 5  Edificio N°  105,  2° piso,  Col. Tabasco 2000 C.P.  86035.
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causantes  (R.F.C.),  la  clave  única de  registro de población  (CURP),  entre otros,  y que  la  Ley
de   Protección  de  Datos  Personales en  Posesión  de  los  Sujetos  Obligados,  señalada  como
Datos ersonales  sensibles aquellos  que  se  refieran  a  la  esfera  más  íntima  de  su  titular,  o
cuya  utilización  indebida  pueda  dar origen  a  discriminación  o  conlleve  un  riesgo  grave  para
éste.    De    manera    enunciativa    más    no    limitativa,    y    que    su    publicación    requiere    el
consentimiento   de  su   titular.   Datos atrimoniales son   aquellos   como   información   fiscal,
historial  crediticio,  cuentas  bancarias,  ingresos  y  egresos,  etc.,  que  sólo  su  titular o  persona
autorizada  poseen,  cuya  difusión  requiere del  consentimiento  expreso  de  su  titular .-----------

Ahora  bien;  en  razón de que la cantidad de fojas que comprende la información solicitada,  surge
a la vida jurídica la  hipótesis  prevista en el artículo  147 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública del  Estado  de Tabasco,  el  cual  copiado  a  la  letra  se  lee:

"...Artículo 147.  El  acceso a la información  pública será gratuito.

En  caso  de  existir costos  para  obtener la  información,  deberá  cubrirse  de  manera
previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:
1. El costo de los materiales utilizados en la reproducción o copiado de la información;
11.  El  costo de  envío,  en  sLi  caso;  y
111.  El  costo de  la  certificación,  en  su  casoj  en  los términos de  la  ley aplicable.
Los  Sujetos  Obligados  deberán  esforzarse  por  reducir,  al  máximo,   los  costos  de
entrega de  información..  ".

En  este sentido,  considerando que  las carpetas que  contienen  la  información  solicitada,  poseen
datos  personales,  de los  cuales  no se  cuenta  con  autorización  de  sus titulares  para difundirse  y
que  comprende  un  total  de  209  hojas  útiles;  acorde  a  lo  que  establece  el  artículo  6,  párrafos
sexto  y  séptimo  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco,  que  en  su  parte  medular es  concreto y claro al  referir que  ningún  sujeto obligado esta
forzado  a  proporcionar información  cuando  se encuentre  imposibilitado  de  proporcionarla,  en  el
caso en  concreto,  tomando en consideración el  número de fojas  útiles de la documentación que
se     genera     "CONVENIO      DE      AUTORIZACIÓN      DEL      FRACCIONAMIENTO     TIPO
HABITACIONAL   UNIFAMILIAR   MIXTO   DENOMINADO   HACIENDAS,   ASI   COMO   DEL
ADENDUMS  0  CONVENIO  MODIFICATORIO",   resulta  ser una  labor compleja  al  reproducir
la información  en   vihud que se deben fotocopiar dichos documentos  para ser escaneados con
posterioridad y realizar las diversas versiones públicas,  es evidente que el procesamiento genera
un  costo,  por  lo  que  se  comunica  al  solicitante  que  el  costo  de  la  reproducción  resulta  ser  la
cantidad  de  $206.01  (DOSCIENTOS  SEIS  PESOS  01/100  M.N),  cantidad  que  deberá  cubrir
el  solicitante,  para  que  posterior a  su  acreditación,  se  proceda  a  su  elaboración,  la  cantidad  se
obtiene de multiplicar el  número de fojas que contienen la información solicitada, ya comentadas,

(209) por la cantidad de $1.09 acorde al tabulador publicado en la página de este ente municipal,
precisando que conforme al  artículo  147,  último  párrafo,  de  la  Ley de Transparencia y Acceso  a
la lnformación Pública del Estado de Tabasco, se condona el pago de las primeras 20 fojas útiles;
es  decir,  la  operación  aritmética  queda  estipulada de  la  siguiente manera:  209 útiles
comDrenden  las  carDetas  que  contienen  la  información  reQuerida  por  el  Darticular -20

as a condonar =189 x $1.09 = $206.01
el costo total or la re roducción
emitida por

(DOSCIENTOS SEIS PESOS 01/100 M.N), q±!£j2§
y  para corroborar lo anterior se establece  la tabla de costos

la  Dirección de Finanzas,  a través de su oficio número DF/Sl/0158/2024, de fecha  18
de  enero de 2024,  el cual  se encuentra  publicado en  el  apartado de Transparencia de la  página
oficial de  internet de este  H.  Ayuntamiento de Centro,  siendo  el  link.
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Lo  anterior  es  a  como  se  establece  en  el  artículo  70  de  la  Ley  de  Hacienda  del   Estado  de
Tabasco,  del  mismo modo,  el trámite del  pago deberá cubrirse en  un  plazo  no mayor de 30 días
hábiles,  de  conformidad  con  el  artículo  141  de  la  Ley  de Transparencia  del  Estado de Tabasco,
a  la siguiente  cuenta  bancaria:

•Nombre  del  titular:  Municipio  de  Centro.  "lmpuestos  Múltiples"
•Banco:    BBVA   BANCOMER,    S.A.    lnstitución   de    Banca   Múltiple,   Grupo

Financiero
•Número de cuenta: 01098454020
•Clabe  interbancaria:  012790001098454020

Una  vez  realizado  el  pago correspondiente,  el  solicitante deberá entregar el  recibo de  pago que
se  emita,  en  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformacíón  Pública  de  este  Ente
Municipal,  con  la finalídad  de  realizar los trámites de  reproducción  de  la  información,  la  cual  será
entregada  al  solicitante en  los términos dispuestos  por la  norma,  mismo que  contará  a  partir del
día  siguiente  al  de  la  exhibición  de  dicho  comprobante  de  pago,  siendo  el  lugar de  entrega  las
oficinas ubicadas en la calle Retorno Vía 5, edificio número  105,  2do piso,  colonia Tabasco 2000,
en  la  parte  trasera  del  Palacio  Municipal,  dentro  de  un  horario  de  lunes  a  viernes,  de  08.00  a
16 00 horas, o bien para protección de la identidad del solicítante,  puede enviar el recibo de pago
a través del correo electrónico de esta Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnformación
Pública,  broja@villahermosa.gob.mx"

Calle F{etorno Vía 5 Edificio  N°  105,  2° piso,  Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.
Tel.  (993) 316 63 24    www.villahermosa.gob.mx



HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

"2024:  Año de Felipe C;arrillo Puertcj,

Benemérito del Prcileíariado,  Revolucionario
y Defensor de Mayab".

CO M ITÉ  DE TF2ANSPARENC IA

111.-De  conformidad  con   los  artículos  6,   apartado  A,  fracción   11,16  segundo  párrafo  de  la
Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la  Constitución
Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco,  3,  fracción  Xxl,  23,  24  fracción  1  y Vl,  43,
44 fracción  1 y 11,116,  de  la  Ley General de Transparencía y Acceso a  la  lnformación  Pública;
artículos  1,    3  fracciones  lx  y  X,  4,  6  y  7,    21,  84  y  85  de  la  Ley  General  de  Protección  de
Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados;  3  fracciones  lv,  Xlll,  Xxll,  Xxlll,  XXV,
XXXIV,  6  párrafo tercero,17  párrafo  segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,
118119,124  y  128,  párrafo  primero  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública  del  Estado  de Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones Vlll  y  IX,  4,  6,  7,19,  20  y 21  de  la  Ley  de
Protección de  Datos  Personales en  Posesión de Sujetos  Obligados del  Estado de Tabasco;
así   como,    los   artículos   Cuadragésimo   Octavo,    Quincuagésimo   Sexto,   Quincuagésimo
Séptimo,   fracciones   1  y  11,   Quincuagésimo  Octavo,   Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo
Tercero  de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la
lnformación,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones  Públicas,  emitidos  por  el  Consejo
Nacional   del   Sistema    Nacional   de   Transparencia,   Acceso   a    la    lnformación    Pública   y
Protección    de    Datos    Personales,
elaboración  en versión

determina procedente modificar    la     clasiflcación

ública de  los documentos descritos el considerando  11  de  la presente
acta.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

lv.-Por  lo  antes  expuesto  y fundado,  después  del  análisis  de  la  documental  remitida  por  la
Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación,  señalada  en  los  considerandos
de   la   presente  Acta,   este   Órgano   Colegiado   mediante   el   voto   por   unanimidad   de   sus
integ ra ntes  resuelve :  ---------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERO.   -  Se  modifica   la   clasificación elaboración  en  versión ública  de  los
documentos  descritos  en  el  considerando  11  de  la  presente  acta,  versión  pública  que
deberá  realizarse  tomando  en  cuenta  1o  señalado  en  dicho  considerando.  Asimismo,  se
confirma  el  pago  de  costos de  reproducción  que señala  la  Dependencia  responsable .-------

SEGUNDO.   -   Se    instruye    a    la   Titular   de    la    Coordinación    de   Transparencia   del    H.
Ayuntamiento de  Centro,  Tabasco,  informe al titular de  la  Dirección  de Obras,  Ordenamiento
Territorial y Servicios  Municipales,  que este Comité modificó  la clasificación y elaboración en
versión  pública de  los  documentos  señalados en  el  Considerando  11,  la  cual  deberá  elaborar

previo  el  pago  de  costos  de  reproducción,  en  los  términos  señalados  y tomando  en  cuenta
los    artículos    Cuadragésimo    Octavo,    Quincuagésimo    Sexto,    Qu.incuagésimo    Séptimo,
fracciones  1  y  11,  Quincuagésimo  Octavo,  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de
los  Lineamientos Generales en  Materia de Clasificación y Desclasificación de la  lnformación,
así  como  para  la  Elaboración  de  Vers.iones  Públicas,  emitidos  por  el  Consejo  Nacional  del
Sistema  Nacional  de Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  Pública  y  Protección  de  Datos
Personales,  en  los  que  señala  que  la  elaboración  y  clasificación  en  versión  pública,  deberá
contener una  leyenda  ya  sea  en  carátula  o  colofón  señalando   los   datos  siguientes:

1.     EI  Nombre del  área del  cual  es titularquien clasifica.
2.     La identificación del documento del que se elabora la versión pública
3.     Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman
4.     Fundamento  legal,  indicando  el  nombre  del  ordenamiento,  o  los  articulos,
fracción(es),  párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación;  así
como las razones o circunstancias que motivaron la misma.
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5^.     Fjrm.a del T.itular dpl_Área.  Firma autógrafa de quien clasifica.
6_._,_,_Fecha y número del  acta  de  la sesióñ  de Co;ité donde se aprobó ia versión
pública.

TERCERO.   -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obl,gado.-----------------------------------------------------------___

6.-Asuntos  Generales.  -No  habiendo asuntos generales que tratar,  se  procede  a  desahogar el
sig u iente  punto.  -~~ -----------------------------------------------------------

7.-Clausura.  -Cumpliendo  el  objetivo  de  la  presente  y  agotado  el  orden  del  día,  se  procedjó  a
clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H   Ayuntamiento Constitucíonal
de Centro,  Tabasco,  siendo las catorce horas con treinta minutos de la fecha de su  inicio, firmando
la  presente  acta  al  margen  y al  calce  quienes  en  ella  intervini.eron.

lntegrantes del Comité de Transparencia  del  H. Ayuntamiento Constitucional
del  Municjpio de Centro, Tabasco.

Secretario
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